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 CUOTA DE RESERVA A FAVOR DE LOS TRABAJADORES CON DISCAPACIDAD. 
 
El pasado 20 de abril, se publicó  el Real Decreto 364/2005, de 8 de abril, por el que se regula el 
cumplimiento alternativo con carácter excepcional de la cuota de reserva a favor de trabajadores con 
discapacidad establecida por el artículo 38.Uno de la Ley 13/1982, de 7 de abril, de Integració n Social de 
los Minusválidos. 
 
Las empresas pú blicas y privadas que empleen a un nú mero de 50 o más trabajadores vendrán obligadas a 
que de entre ellos, al menos, el 2% sean trabajadores minusválidos. Excepcionalmente, podrán quedar 
exentas de esta obligació n a travé s de acuerdos recogidos en la negociació n colectiva sectorial de ámbito 
estatal y, en su defecto, de ámbito inferior o por opció n voluntaria del empresario, por los motivos 
establecidos a continuació n, siempre que en ambos supuestos se aplique alguna de las medidas 
sustitutorias, alternativa o simultáneamente, reguladas en el mencionado Real Decreto. 
  
 

Motivos que permiten la aplicación de medidas sustitutorias 
 

a) Cuando la no incorporació n de un trabajador con discapacidad a la empresa obligada se deba a la 
imposibilidad de que los servicios pú blicos de empleo competentes, o las agencias de colocació n, 
puedan atender la oferta de empleo presentada por la inexistencia de demandantes de empleo con 
discapacidad inscritos en la ocupació n indicada o, aun existiendo, cuando acrediten no estar 
interesados en las condiciones de trabajo ofrecidas en dicha oferta. 
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b) Cuando existan, y así se acrediten por la empresa obligada, cuestiones de carácter productivo, 
organizativo, té cnico o econó mico que motiven la especial dificultad para incorporar trabajadores con 
discapacidad a la plantilla de la empresa. Como acreditació n de dichas circunstancias, los servicios 
pú blicos de empleo podrán exigir la aportació n de certificaciones o informes de entidades pú blicas o 
privadas de reconocida capacidad, distintas de la empresa solicitante. 

 
Las empresas obligadas a aplicar la reserva de puestos de trabajo aquí comentada, deberán solicitar de los 
servicios pú blicos de empleo competentes la declaració n de excepcionalidad con carácter previo a la 
adopció n de las medidas alternativas. 
El plazo para resolver sobre la excepcionalidad solicitada será de dos meses, contados desde la fecha de 
presentació n de la solicitud. Transcurrido dicho plazo sin que recaiga resolució n administrativa expresa, 
se entenderá que é sta es positiva. 
Esta declaració n de excepcionalidad tendrá una validez de tres años desde la resolució n sobre ella. 
Transcurrido el plazo de validez de la declaració n de excepcionalidad, las empresas deberán solicitar una 
nueva declaració n, en el caso de persistir la obligació n principal. 

 
Medidas sustitutorias 

 
a) La celebració n de un contrato mercantil o civil con un centro especial de empleo, o con un trabajador 

autó nomo con discapacidad, para la prestació n de servicios o para el suministro de materias primas, 
maquinaria, bienes de equipo o cualquier otro tipo de bienes necesarios para el normal desarrollo de la 
actividad de la empresa. 

 
b) Realizació n de donaciones y de acciones de patrocinio, siempre de carácter monetario, para el 

desarrollo de actividades de inserció n laboral y de creació n de empleo de personas con discapacidad, 
cuando la entidad beneficiaria de dichas acciones de colaboració n sea una fundació n o una asociació n 
de utilidad pú blica cuyo objeto social sea, entre otros, la formació n profesional, la inserció n laboral o la 
creació n de empleo en favor de las personas con discapacidad que permita la creació n de puestos de 
trabajo para aqué llas y, finalmente, su integració n en el mercado de trabajo. 

c) La constitució n de un enclave laboral, previa suscripció n del correspondiente contrato con un centro 
especial de empleo. 

 
El importe anual de los contratos mercantiles o civiles con centros especiales de empleo o con trabajadores 
autó nomos con discapacidad y de los contratos entre los centros especiales de empleo y las empresas 
colaboradoras para la constitució n de enclaves laborales tendrá que ser, al menos, tres veces el indicador 
pú blico de renta de efectos mú ltiples (IPREM) anual por cada trabajador con discapacidad dejado de 
contratar por debajo de la cuota del dos por ciento. 
  
El importe anual en el caso de realizar donaciones o acciones de patrocinio, deberá ser, al menos, de un 
importe de 1,5 veces el IPREM anual por cada trabajador con discapacidad dejado de contratar por debajo 
de la cuota del 2%. 
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Cuantificación de la obligación de reserva 
 

A los efectos del có mputo del 2% de trabajadores con discapacidad en empresas de 50 o más trabajadores, 
se tendrán en cuenta las siguientes reglas: 
  
a) El período de referencia para dicho cálculo serán los 12 meses inmediatamente anteriores, durante los 

cuales se obtendrá el promedio de trabajadores empleados, incluidos los contratados a tiempo parcial, 
en la totalidad de centros de trabajo de la empresa. 

 
b) Los trabajadores vinculados por contratos de duració n determinada superior a un año se computarán 

como trabajadores fijos de plantilla. 
 

c) Los contratados por té rmino de hasta un año se computarán segú n el nú mero de días trabajados en el 
período de referencia. Cada 200 días trabajados o fracció n se computarán como un trabajador más. 

 
Cuando el cociente que resulte de dividir por 200 el nú mero de días trabajados en el citado período de 
referencia sea superior al nú mero de trabajadores que se computan, se tendrá en cuenta, como máximo, el 
total de dichos trabajadores. 
  
A los efectos del có mputo de los 200 días trabajados previsto en los párrafos anteriores, se contabilizarán 
tanto los días efectivamente trabajados como los de descanso semanal, los días festivos y las vacaciones 
anuales. 
 
 
 
 

 INDEMNIZACIONES POR LESIONES, MUTILACIONES Y DEFORMIDADES DE 
CARÁ CTER DEFINITIVO Y NO INVALIDANTES. 

 
El artículo 150 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 1/1994, de 20 de junio, establece que las lesiones, mutilaciones y deformidades de carácter 
definitivo, causadas por accidentes de trabajo o enfermedades profesionales que, sin llegar a constituir una 
incapacidad permanente, supongan una disminució n o alteració n de la  integridad física del trabajador y 
aparezcan recogidas en el baremo anejo a las disposiciones de desarrollo de dicha Ley, serán 
indemnizadas, por una sola vez, con las cantidades alzadas que en el mismo se determinen, por la entidad 
que estuviese obligada al pago de las prestaciones de incapacidad permanente, todo ello sin perjuicio del 
derecho del trabajador a continuar al servicio de la empresa. 
 
Dado el tiempo transcurrido desde la ú ltima actualizació n, el Gobierno ha considerado oportuno proceder 
a la modificació n de las cuantías de las indemnizaciones señaladas, fijando unos nuevos importes en 
funció n de la evolució n del IPC producido desde 1991. 
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 CERTIFICADOS DE EMPADRONAMIENTO POR OMISIÓN. 
 
Mediante Resolució n de 15 de abril de 2005, la Presidencia del Instituto Nacional de Estadística y de la 
Direcció n General de Cooperació n Local han dictado las instrucciones té cnicas a los Ayuntamientos para 
la expedició n de certificados de empadronamiento acreditativos de la residencia anterior al 8 de agosto de 
2004, de los extranjeros afectados por el actual procedimiento de normalizació n. 
 
Estas instrucciones té cnicas se aplicarán exclusivamente a los certificados de empadronamiento solicitados 
por los extranjeros no comunitarios mayores de 16 años que se cursen durante el proceso de normalizació n 
de extranjeros al que se refiere la Disposició n Transitoria Tercera del Real Decreto 2393/2004, siempre que 
dichas solicitudes vayan acompañadas de los documentos pú blicos acreditativos de su estancia en España 
con anterioridad al 8 de agosto de 2004 y en los que conste su identificació n. 
 
Los documentos pú blicos que se tendrán en cuenta para acreditar la estancia en España con anterioridad al 
8 de agosto de 2004 serán los siguientes: 
- Copia de la solicitud de empadronamiento no resuelta o denegada, debidamente registrada en el 

municipio. 
- Tarjeta de asistencia sanitaria de un servicio pú blico de salud en la que conste la fecha del alta, o en su 

caso, certificació n en la que conste la fecha de antigü edad del alta. 
- Copia de la solicitud de escolarizació n de menores, debidamente registrada. 
- Copia de la solicitud debidamente registrada, certificació n del informe de los Servicios Sociales o 

notificació n de la resolució n de percepció n de ayudas sociales. 
- Documento de alta laboral o certificació n de la misma expedida por la Seguridad Social. 
- Copia de la solicitud de asilo debidamente registrada. 
- Notificació n de Resoluciones derivadas de la Normativa de Extranjería emitidas por el Ministerio del 

Interior. 
   
Todos estos documentos deberán cumplir los siguientes requisitos: 
- Haber sido emitidos y/o registrados por una Administració n Pú blica Española. 
- Ser documentos originales o copia debidamente compulsada. 
- Contener los datos de identificació n del interesado. 
- Estar expedidos, registrados o referidos a actos o documentos de fecha anterior al 8 de agosto de 2004. 

 
 
 
 COMPLEMENTOS OTORGADOS POR LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS 

SOBRE LAS PENSIONES NO CONTRIBUTIVAS. 
 
 
La Ley 4/2005, de 22 de abril, sobre efectos en las pensiones no contributivas de los complementos 
otorgados por las Comunidades Autó nomas, publicada en el BOE de 23 de abril de 2005, ha vuelto a 
modificar el apartado 4 del artículo 38 de la Ley General de Seguridad Social. 
 
Con esta nueva modificació n, las Comunidades Autó nomas podrán establecer complementos sobre las 
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pensiones no contributivas, cuando así lo acuerden sus respectivos parlamentos. 
 
Asimismo, se establece que la cuantía de la pensió n de invalidez en su modalidad no contributiva, será 
compatible con el resto de rentas o ingresos anuales que, en su caso, obtenga cada beneficiario, siempre 
que los mismos no excedan del 25% del importe en có mputo anual de la pensió n no contributiva. En caso 
contrario, se deducirá del importe de la pensió n la cuantía de las rentas o ingresos que excedan de dicho 
porcentaje. 
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